
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE CORIA

EDICTO de 18 de junio de 2002, sobre
notificación de Sentencia Civil nº 39/02
dictada en proceso civil ordinario 
núm. 317/2001.

DON DIEGO ROSADO MONTERO, SECRETARIO DEL JUZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚM. DOS DE CORIA Y SU
PARTIDO.

CERTIFICO.- Que en el legajo de Sentencias Civiles obrante en este
Juzgado, consta la del tenor literal siguiente: En nombre de S.M.
el Rey, y por la autoridad que me confiere la Constitución Espa-
ñola, he pronunciado la siguiente:

Sentencia Civil nº 39/02.

En Coria (Cáceres) a diecisiete de mayo del años dos mil dos.

Vistos por la Sra. Dª MARÍA JOSÉ GARCÍA BECEDAS, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de los

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2002, de
la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño Público de Empleo, por la que se
modifica parcialmente la Resolución de 25
de marzo de 2002, por la que se crea el
Fichero de Expertos y se aprueban las
bases de convocatoria para la selección de
personal a incluir en el mismo a tiempo
cierto para las acciones formativas con
medios  propios del Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional (Plan FIP)
en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Resolución de la Consejera de Trabajo de 17 de junio de
2002, se estimó el Recurso interpuesto contra la Resolución de 25
de marzo de 2002, de la Dirección Gerencia del Servicio Extreme-
ño Público de Empleo, por la que se creaba el Fichero de Exper-
tos y se aprobaban las bases de convocatoria para la selección
del personal a incluir en el mismo. Como consecuencia de la esti-
mación se modifica parcialmente el Anexo I de la Resolución de
25 de marzo para la Especialidad de “Análisis de Suelos y Plan-
tas” en el apartado de la Formación.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 8 del Decreto 123/2001, de 25 de julio, por el que se

aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo
que atribuyen a este Organismo Autónomo la selección y contra-
tación del personal necesario que actúe como experto en los
programas de formación

A C U E R D O

Primero.- Rectificar el Anexo I de la Resolución de 25 de marzo
de 2002 por la que se crea el Fichero de Expertos y se aprue-
ban las bases de convocatoria para la selección de personal a
incluir en el mismo para la Especialidad “Análisis de Suelo y
Plantas” y, en su apartado Formación, en los términos fijados en
la Resolución de la Consejera de Trabajo de 17 de junio de 2002.
Así, junto a las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero
Técnico Agrícola y Biólogo, también pueden concurrir Licenciados
en Ciencias Ambientales.

Segundo.- Modificar la Base Cuarta en su apartado sexto, refe-
rente al plazo de presentación de las solicitudes. Se abre un
nuevo plazo para quienes, estando en posesión del Título de
Licenciado en Ciencias Ambientales y reuniendo los demás
requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo,
deseen presentarse a la Especialidad “Análisis de Suelos y Plan-
tas”. Para ello, dispondrán de veinte días naturales a partir
del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 27 de junio de 2002.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño Público de Empleo,

JOSÉ PÍRIZ FERMOSELLE
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